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Competencia profesional 
 

 
 

Elementos de la competencia 
 

EC1 Dirigir las actividades de preparación y simulacros para garantizar la competencia 
profesional del equipo de socorrismo conforme al programa de referencia, observando las 
medidas de prevención de riesgos laborales. 

 

IC1.1 El plan programado de preparación general y específica se aplica a los componentes del 
equipo de socorrismo para garantizar que mantienen el nivel de condición física requerido 
en sus intervenciones. 

IC1.2 La preparación técnica de los profesionales del equipo de socorrismo se asegura con la 
dirección de maniobras y prácticas formativas incluyendo las técnicas de rescate y los 
primeros auxilios en el espacio acuático para garantizar que mantienen el nivel de calidad 
técnica requerido en sus intervenciones. 

IC1.3 Los simulacros de intervenciones ante accidentes o situaciones de emergencia que se 
practican como parte de la preparación permanente del equipo de socorrismo, se dirigen 
acercando, en lo posible, la situación a la realidad. 

IC1.4 Los protocolos de intervención que se aplican durante la preparación y los simulacros, en su 
caso, se corrigen para garantizar que se cumple con el nivel de calidad requerido. 

IC1.5 La coordinación entre los profesionales del equipo de socorrismo, o de otros equipos de 
intervención en la emergencia, y de las comunicaciones en los planes de preparación y 
simulacros, se realiza aplicando las estrategias de trabajo en equipo programadas y 
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garantizando su funcionamiento entre los diferentes profesionales que intervienen para 
lograr sinergia durante sus intervenciones. 

IC1.6 La valoración de los riesgos laborales se estima según el protocolo y guía para la acción 
preventiva de la entidad, identificándolos e informando de los resultados para que sean 
minimizados dentro de los márgenes tolerables. 

 

EC2 Coordinar la intervención del equipo de socorrismo ante cualquier tipo de emergencias o 
accidentes para garantizar su resolución observando las medidas de prevención de riesgos 
laborales. 

 

IC2.1 La distribución espacial y la secuencia de intervención se establecen, aplicando los protocolos 
indicados en cada tipo de accidente o situación de emergencia, para coordinar la 
intervención del equipo de socorrismo. 

IC2.2 El control de los recursos materiales utilizados, tanto los individuales del socorrista como los 
del equipo de socorrismo, se efectúa en función de las condiciones particulares del espacio 
acuático y las características del accidente o situación de emergencia para garantizar 
intervenciones eficaces. 

IC2.3 Las comunicaciones entre los componentes del equipo de socorrismo y del equipo con los 
usuarios del espacio acuático, se coordinan conforme a las directrices del protocolo 
establecido, solucionando las posibles contingencias que aparezcan para garantizar su 
fluidez. 

IC2.4 La dirección y seguimiento de las intervenciones cuando se utilizan embarcaciones o motos 
acuáticas de rescate se efectúa para evitar riesgos a los componentes del equipo de rescate, 
a los usuarios del espacio acuático y a las posibles víctimas del accidente o emergencia. 

IC2.5 La aplicación de los primeros auxilios se controla para verificar que el nivel de cualificación 
del profesional que los realiza está en consonancia con la naturaleza de la intervención. 

IC2.6 La comunicación con la víctima y sus allegados se coordina para asegurar un clima de 
tranquilidad, procurando obtener información sobre el accidente sin alarmar 
innecesariamente y evitando dar información que pueda malinterpretarse o que pueda 
incidir negativamente en el estado de la víctima y allegados. 

IC2.7 El seguimiento de las diferentes acciones durante la intervención de emergencia, se prolonga 
hasta su resolución y el retorno a la normalidad para controlar posibles contingencias que se 
presenten. 

IC2.8 La valoración de los riesgos laborales se estima según el protocolo y guía para la acción 
preventiva de la entidad, identificándolos e informando de los resultados para que sean 
minimizados dentro de los márgenes tolerables. 
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EC3 Coordinar el equipo de socorrismo con el servicio 112, así como con otras posibles 

entidades ajenas al servicio de socorrismo (Policía Local y/o Guardia Civil entre otras), para 
conseguir la máxima operatividad en la resolución de las emergencias. 

 

IC3.1 Los detalles del servicio de socorrismo se facilitan al servicio 112 u organismo oficial 
competente, aportando datos como la hora de inicio y fin del servicio, los recursos humanos 
y materiales disponibles, el estado del mar, las condiciones climáticas, el color de la bandera 
del estado del mar en cada playa, el cambio del color de la bandera, las incidencias, las 
atenciones y otras de posible interés para informarles de la situación real. 

IC3.2 La petición de unidades móviles para traslados a centros hospitalarios se realiza cuando las 
necesidades del accidente o situación de emergencia lo requieran. 

IC3.3 La información sobre cualquier incidencia que implique coordinar acciones con medios 
externos se realiza de forma precisa e inmediata, especialmente en el caso de la intervención 
de hidroaviones y helicópteros en extinción de incendios, para evitar el tránsito de 
embarcaciones y el baño en la zona. 

IC3.4 La colaboración con Policía Local y/o Guardia Civil se coordina para informar de cualquier 
posible delito o infracciones en el espacio acuático, así como de hechos que dificulten o 
impidan la correcta actuación del servicio de socorrismo. 

IC3.5 La desaparición de niños, de adultos o de personas con necesidades especiales se anuncia de 
forma inmediata a la Policía Local y/o Guardia Civil para organizar su búsqueda. 

IC3.6 Las reuniones con responsables de otros estamentos, como pueden ser Protección Civil, 
Policía Local, Guardia Civil, Bomberos, servicios de emergencias y representantes 
municipales, se celebran cuando sea procedente para asegurar intervenciones coordinadas. 

 

EC4 Dirigir al equipo de socorrismo en actividades complementarias del servicio, para fomentar 
su colaboración en intervenciones medioambientales, de atención a personas con 
discapacidad e informativas o de relación con medios de comunicación. 

 

IC4.1 Los criterios medioambientales que debe cumplir el espacio acuático, y otros posibles como 
los de Bandera Azul, se comunican a todos los componentes del equipo de socorrismo para 
que puedan detectar cualquier anomalía y esta sea comunicada al coordinador y proceder a 
su solución. 

IC4.2 La información sobre cualquier vertido o potencial peligro para el medioambiente en el 
espacio acuático (instalaciones, agua, arena, ríos cercanos) se realiza de forma inmediata a 
los órganos oficiales competentes para proceder a su solución. 

IC4.3 La recogida de muestras en caso de posibles vertidos y otros elementos contaminantes se 
realiza siguiendo las indicaciones de los órganos competentes en temas medioambientales y 
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utilizando envases normalizados para cumplir los protocolos de actuación que requieren 
posibles denuncias. 

IC4.4 Las incidencias de tipo medioambiental, tales como aves migratorias muertas, grandes 
mamíferos marinos atrapados en la playa y otros posibles, se comunican de forma inmediata 
a los órganos competentes en temas medioambientales para que actúen con urgencia. 

IC4.5 La ocupación y/u obstrucción de las plazas de estacionamiento para personas con 
discapacidad se anuncia de forma inmediata a la Policía Local y/o Guardia Civil para proceder 
a su solución. 

IC4.6 La ayuda que se presta durante el baño de personas con discapacidad se coordina y dirige, 
para garantizar su seguridad. 

IC4.7 La información que se facilita a personas ajenas al servicio de socorrismo y a los medios de 
comunicación se coordina teniendo en cuenta las autorizaciones pertinentes y aportando los 
datos e informes que contribuyan a disminuir accidentes y situaciones de emergencia para 
conseguir espacios más seguros. 

Contexto profesional 
 
Ámbito profesional 
 
 
Sectores productivos 
 
 

Ocupaciones y puestos de trabajo relevantes 
 

Medios de producción 
Instalaciones acuáticas. Espacios acuáticos naturales. Sistemas de información geográfica y 
meteorológica. Recursos de socorrismo profesional. Recursos y sistemas de comunicación interno y 
externo. Materiales de rescate individual del socorrista acuático. Materiales de rescate auxiliares y de 
equipo. Ambulancias. Planes de preparación. Simulacros. Protocolos. Listas de materiales. Listas de 
comprobación. Medios y materiales para el entrenamiento preventivo. Sillas y otros recursos para el baño 
de personas con discapacidad. Material de oficina. Soportes y programas informáticos. 
 

Información utilizada o generada 
Manuales y protocolos de prevención, vigilancia, rescate y evacuación en instalaciones acuáticas y 
espacios acuáticos naturales. Normativa sobre catástrofes y emergencias colectivas. Normativa sobre 
protección civil. Planes de preparación y simulacros. Partes de actuación. Paneles, carteles, trípticos y 
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otros soportes informativos. Manuales de entrenamiento. Manuales de primeros auxilios. Manual de 
comunicaciones. Normativa medioambiental. Manuales de atención a personas con discapacidades. 
Notas informativas a medios de comunicación. La evaluación de los riesgos laborales. 


